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Contra la presente Resolución podrán recurrir los interesado,> en los
casos y fonnas previstos en la ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 28 de junio de ¡989,-EI Director generaL Pedro Ripoll
Quintas.

Sr. Subdirector general de Fonnación y Perfeccionamiento de Personal
Investigador,

rada y Personal tnvestigador en España y en el extranjero: del mismo
modo, por Orden de la Comisión Intenninisterial de Ciencia y Tecnolo
gía de 2 de septiembre de 1988 (~~Boletín Oficial del Estadm~ del 8), se
convocaban acciones de t,xmación en el marco del Programa Nacional
de Formación de Personal Investigador del Plan Nacional de Investiga
ción Científica y Desarrollo Tecnológico.

De conformidad con las Jtribuciones que las mencionadas Ordenes
conceden a la Dirección General de Investigación Científica y Tccnica,
ésta ha resuelto:

Pesetas

:-.tensua]idadFecha
d.: i¡¡ieio

ANEXO I

Primero.-AdJudicar las becas del Programa Nacional, Suhprograma
de Perfeccionamiento pam Doctores y Teenólogos en d c'tranjero, en
modalidad de incorporación normal. segun el anexo 1 de esta Resolu
ción.

Segundo.-Adjudicar las becas del Programa Nacionat Suhprograma
de Perfeccionamiento para Doctores y Tecnólogos en el extranjero, en
modalidad de incorporación abierta, segun el anexo II de esta Resolu
ción.

Tercero.-Adjudícar las prórrogas del Programa Nacional, Subpro
grama de PerfeccIOnamiento para Doctores y Tecnólogos en el extran
jero. de la convocatoria 88-89, segun el anexo III de esta Resolución.

Cuarto.-Adjudícar las prórrogas del Programa Sectorial. Subpro
grama MECjMRT. en Francia. de la convocatoria 88·89, segun el
anexo IV de esta convocatoria.

Quinto.-Tanto la concesión de las becas relacionadas en los anexos 1
y n como las renovaCiones que se mencionan en los anexos III y IV.
quedan condicionadas al cumplimiento de la normativa fijada en la
correspondiente Orden de convocatoria de :! de septiembre de 1988.

y tres unidades de Preescolar, respectivamente, otorgada por Orden de
fecha 10 de septiembre de 1976, en solicitud de cambio de titularidad
a favor de don Salvador Cascallana Azcona:

Resultando que consultados los antecedentes obrantes en el Servicio
de Centros Privados de la Dirección General de Centros Escolares y en
el Registro Especial de Centros, aparece debidamente acreditada la
titularidad de los Centros «$amer Calasanz». a favor de dona Mercedes
Rojas García;

Resultando que mediante escritura de cesión otorgada ante el
Notario de Valdemoro don José Ramón Antón Riesco, con el número
L774/l988 de su protocolo, doña Mercedes Rojas García cede la
titularidad, a todos los efectos, de los citados Centros a favor de don
Salvador Cascallana Azcona, que en dicho acto la acepta;

Resultando que el expediente ha sido tramitado en debida fonna por
la Dirección Provincial competente. que emite su preceptivo informe en
sentido favorable, como asimismo lo hace el correspondiente Servicio de
Inspección Tecnica de Educación;

Vis~os la Ley General de Educación y Financiamiento de la Reforma
Educatlva de 4 de agosto de 1970 (<<Boletín OfiCial del Estado» de 6 de
agosto); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho
a la EducaClón (<<Boletín Oficial del Estado» _del 4); el Decreto
1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio),
sobre rtgimen jurídiCO de las autorizaciones de los Centros no estatales
de enseñanza; la Orden de 24 de abril de 1975 «<Boletín Oficial del
Estado» de 2 de mayo). y la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18);

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos
los requisitos exigidos por la normativa vigente en esta materia,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder al cambio de titularidad de
los Centros denominados «Samer Calasanz». de Valdemoro (Madrid).
que en lo sucesivo será ostentada por don Salvador Cascallana Azcona,
que, como cesionario. queda subrogado en la totalidad de las obligacio
nes y c~s que afectan a lC!s Centros cuya titularidad se le reconoce, y
muy especialmente las relaCIOnadas con las ayudas y préstamos que los
Centros puedan tener concedidos por el Ministerio de Educación y
Ciencia, aquellas que le correspondan en el orden docente y las que se
deriven· de la vigente legislación laboral.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcionamiento
de los Centros.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
i...i<ldrid. 5 de mayo de I989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),

el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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RESOLUCION de 28 de junio de 1989. de la Dirección
General de Investigación Cienlljica.1/ Técnica. por la que se
conceden becas de nueva adjudicación en el extranjero de
la convocatoria 89-90 y se prorrogan becas en el e,úranjero
de la convocatoria 88-89, c'Vrrespondientes al Programa
Nacional de Formación de Personal Investigador del Plan
Nacional de Investigación Cientljica y Desarrollo Tecnoló
gico; asimismo se prorrogan becas en el extranjero de la
convocatoria 88-89, correspondientes al Programa Sectorial
de Formación de Profesorado y Personal Investigador.

Por Orden de 2 de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 8), se c?nvocaba el PI'ograma Sectorial de Formación de Profeso-

RESOLUCION de 23 de Junio de 1989, de la Dirección
General de Investigación Cient¡fica v Técnica. por la que se
rectifica la Resolución de 12 de junio de 1989. de la
Dirección General de Investigación CíentI}/ca y Tecnica.
por la que se adjudican becas en el e:rtranJero de la
convocatoria 89-90 y se prorrogan becas en el extranjero de
la convocatoria 88-89. correspondiemes al Programa Secto
rial de Formación de Profesorado)' Personal Im'estigador.

Padecido error en el texto de la mencionada Resolución, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» numero 146, de 20 de junio de 1989,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 19034, en el anexo 1I, donde dice: «Avila Sáez,
Concepción, dos meses», debe decir: «'-\vila Sáez, Concepción, doce
meses».

Madrid, 23 de junio de 1989.-EI Director general, Pedro Ripoll
Quintas.

Sr. Subdirector general de Formación y Perteccionamiento de Personal
Investigador.


